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4.62 Agrupación Política Nacional Fuerza del Comercio 
 
 
El 15 de mayo de 2009, la Agrupación Política Nacional Fuerza del 
Comercio entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen 
y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008, en la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
según lo establecido en los artículos 35, numerales 7 y 8 el artículo 
12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, que precisa que todos los 
ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.62.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1317/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 8 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y los 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
35 numerales 7 y 8; 77 numeral 6; 81 numeral 1, incisos f), e i) y 83 
numeral 1 inciso b) fracción V del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, así como los artículos 11.2, 12.3 y 
13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor. 
 
Con escrito sin número del 15 de mayo de 2009, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“(…). 
 

1. Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, mediante los formatos “IA-
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APN”, “IA1-APN”, “IA2-APN”, “IA3-APN”, “IA4-APN” y “CF-RAS-
APN”. 

 
2. Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos 

relativa al ejercicio 2008, y que incluye las pólizas de ingresos, 
egresos y diario, respectivas. 

 
3. Los estados de cuenta bancarios de la cuenta 00136077145, 

correspondientes al ejercicio de 2008, así como las conciliaciones 
bancarias (de enero a diciembre, en original). 

 
4. Las balanzas de comprobación mensuales (una por cada mes), 

así como la balanza anual al 31 de diciembre de 2008, todas a 
último nivel. 

 
5. El inventario físico de activos fijos. 

 
6. Integración del pasivo. 

 
7. Auxiliares contables. 

 
8. Contrato de comodato por la aportación realizada en especie en el 

ejercicio 2007 y la cual hace referencia a un vehiculo Chevrolet 
Cadillac modelo 1991 color blanco con numero de serie 
1G6CD53B7M4269366 y numero de motor M4269366. 

 
a. Entrega de medio electrónico correspondiente al ejercicio 

2008 (CD). 
 
Le informamos que durante el ejercicio de 2008 no recibimos 
financiamiento de asociados y simpatizantes. Esto es, no recibimos 
aportaciones o donativos, en dinero o en especie por parte de 
personas físicas o morales. 
 
Le comunicamos también que todas las personas que integran los 
órganos directivos de nuestra agrupación no reciben remuneración 
alguna por parte de ella, ya que todos y cada una de las personas en 
comento tienen como fuente de ingresos la actividad comercial que 
desarrollan en la “Unión de Comerciantes en Tianguis, Ferias y 
Romerías, A.C., organización pilar de nuestra Agrupación, por lo que 
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su trabajo en Fuerza del Comercio APN no les genera alguna 
percepción. 
 
Sobres: 

 

1. Sobre que contiene el Kárdex correspondiente a las actividades 
editoriales y sus respectivas notas de entradas y salidas. 
 

2. Sobre que contiene 12 ejemplares de las publicaciones del Boletín 
de Divulgación (de enero a diciembre de 2008) y 4 ejemplares de 
la publicación de la Revista de carácter teórico correspondiente a 
los cuatro trimestres de 2008. 

 
(…)”. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1317/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación el 8 de mayo del mismo año, 
nombró al C.P. José Muñoz Gómez como responsable para realizar la 
revisión del Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos se levantó 
el 15 de mayo de 2009 (Anexo 1). 
 
 
4.62.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
$121,542.83, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $121,542.83 100 
2. Financiamiento por los Asociados   0.00  
 Efectivo $0.00   
 Especie 0.00   
3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
 Efectivo 0.00   
 Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento   0.00  
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
  0.00  

TOTAL    $121,542.83 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3771/09 del 5 de agosto de 2009 
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 7 del mismo mes y año, se le 
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solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas, 
aclaraciones y documentación presentadas, la Agrupación modificó el 
Informe Anual, incrementando la cifra reportada inicialmente en el 
rubro de Ingresos por $890,681.56. 
 
En consecuencia, con escrito sin numero del 21 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial    $119,486.83 11.80 
2. Financiamiento por los Asociados   892,737.56 88.20 
 Efectivo $0.00   
 Especie 892,737.56   
3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
 Efectivo 0.00   
 Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento   0.00  
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
  0.00  

TOTAL    $1,012,224.39 100 

 
Cabe señalar que la agrupación política no reportó saldo alguno por 
concepto de Financiamiento Público. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación documental del 100% de los Ingresos 
reportados, determinando que la documentación que los ampara, 
consistente en fichas de depósito, un Recibo de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN” y estados de 
cuenta bancarios, cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable. 
 
 
4.62.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Egresos por 
$172,807.39, integrados de la siguiente manera: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $475.51 0.28 
B) Gastos por Actividades Específicas   172,331.88 99.72 
  Educación y Capacitación Política $34,142.13    
  Investigación Socioeconómica y Política 0.00    
  Tareas Editoriales  138,189.75    
C) Aportaciones a Campañas Electorales   0.00  
TOTAL   $172,807.39 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3771/09 del 5 de agosto de 2009  
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el 7 del mismo mes y año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Egresos. Con base en sus respuestas, 
aclaraciones y documentación presentadas, la Agrupación modificó el 
Informe Anual, incrementando la cifra reportada inicialmente en dicho 
rubro por $893,644.56. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 21 de agosto de 2009 
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión de su Informe 
Anual (Anexo 2) que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $899,935.67 84.39 
B) Gastos por Actividades Específicas   166,516.28 15.61 
  Educación y Capacitación Política $29,321.28    
  Investigación Socioeconómica y Política 0.00    
  Tareas Editoriales  137,195.00    
C) Aportaciones a Campañas Electorales   0.00  
TOTAL   $1,066,451.95 100 

 
 
4.62.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$899,935.67, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
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CONCEPTO TOTAL 

Servicios Personales $5,727.85 
Servicios Generales 893,732.31 
Gastos Financieros 475.51 
TOTAL $899,935.67 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $899,935.67 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatando que la 
documentación que los ampara, correspondiente a recibos de 
honorarios asimilables, facturas y estados de cuenta bancarios en los 
que se refleja el cobro de las comisiones por manejo de cuenta, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2008, en las cuentas que integran el rubro de Egresos, no se localizó 
registro alguno de las remuneraciones al personal que integró los 
Órganos Directivos a nivel nacional registrados ante el Instituto 
Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detallan las 
personas en comento: 
 

NOMBRE CARGO 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 
C. José Sánchez Juárez Presidente 
C. José Ángel Sánchez Castillo Secretario general 
C. José Del Río Moreno Vocal 
C. José D. Pacheco Ibáñez Vocal 
C. Amalia Pacheco Ibáñez Secretaria de organización 
C. Carmen Sánchez Pavón Secretaría de finanzas 
C. Juan Gómez Toledo Secretario de comunicación social 
C. Faustino Martínez Galván Secretario de capacitación   
C. Guillermo Rojas Rubín Secretario de asuntos electorales 
C. Roque Gutiérrez Julián Secretario de relaciones 
C. Abel Juárez Alvarado Presidente 
C. Marco Antonio Durán Tapia Secretario 
C. Ramiro Rodríguez Olvera Vocal 
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En consecuencia, se le solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas 

en el cuadro que antecede en el ejercicio 2008. 
 
• En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 

documental (recibos de pago) en original, a nombre de su 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 
• Copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, así 

como los estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 
 
• Los auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, 

en los que se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 
• Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la 

Agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por las 
partes contratantes, en los cuales se detallaran con toda precisión 
las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, 
vigencia y condiciones del mismo, así como el importe contratado y 
formas de pago, junto con la copia de la credencial de elector en los 
casos en los que los pagos sean por concepto de honorarios 
asimilables a sueldos. 

 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, párrafo 4, 81, párrafo 
1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos, 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 
11.2, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3, incisos a), b) y f) 
del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente 
hasta el 10 de julio de 2008 y los artículos 7.1, 7.6, 10.1, 10.2, 10.3, 
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 
18.4 y 23.3, incisos a), b) y f) del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, en 
concordancia con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del 
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Impuesto al Valor Agregado; 29, párrafos primero, segundo y tercero, 
29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del 
Código Fiscal de la Federación, así como lo señalado en las Reglas 
2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación los días 25 de abril de 2007 y 27 de 
mayo de 2008 respectivamente. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3771/09 del 5 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 7 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 21 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
Respecto de la observación de la no remuneración al personal que 
integró los órganos de Dirección de la Agrupación a nivel nacional, me 
permito hacer de su conocimiento que desde la creación de la 
Agrupación Nacional, todos y cada uno de los integrantes prestan sus 
servicios en forma honoraria y hasta la fecha no se han (sic) realizado 
pago alguno, por lo que no se cuentan (sic) con pólizas ni aplicaciones 
contables (…).  
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
4.62.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$166,516.28, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 

 
CONCEPTO TOTAL 

Educación y Capacitación Política $29,321.28 
Tareas Editoriales  137,195.00 
TOTAL $166,516.28 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $166,516.28 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara, corresponde a facturas que cumplen 
con lo establecido en el Reglamento de la materia, con excepción de 
lo siguiente: 
 
 
4.62.3.2.1 Gastos en Tareas Editoriales  
 
De la verificación a la cuenta “Gastos en Tareas Editoriales” se 
localizó el registro de una póliza que presentaba como soporte 
documental una factura que excedía el tope de 100 Días de Salario 
Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, que en el año 2008 
equivalían a $5,259.00, por lo que debió pagarse con cheque 
nominativo a nombre del proveedor; sin embargo, no se localizó copia 
del cheque. 

 
El caso en comento se detalla a continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

FACTURA 
NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PE-394/06-08 1233 29-04-08 Yadira Ordaz Garnica 3000 revistas impresas $12,075.00 

 
En consecuencia se solicitó a la agrupación lo siguiente: 

 
• La copia del cheque expedido a nombre del proveedor anexa a su 

póliza respectiva. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, párrafo 4, 81, párrafo 
1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos, 7.6 y 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como el artículo 
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13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3771/09 del 5 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 7 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 21 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la agrupación presentó una serie de aclaraciones y correcciones; 
sin embargo, referente a este punto no presentó respuesta alguna. 
 
Por lo anterior, al omitir presentar copia del cheque con el que se 
realizó el pago de una factura que excedió el tope de 100 Días de 
Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, la agrupación 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 7.6 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 
2008, por tal razón la observación quedó no subsanada por un importe 
de $12,075.00. 
 
 
Cuentas por Cobrar 
 
� De la revisión a la cuenta “Deudores Diversos” se localizó el 

registro de pólizas contables las cuales carecían de su respectivo 
soporte documental. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

PÓLIZA IMPORTE 
PE-393/05-08 $823.00 
PE-400/08-08 17,091.68 
PE-501/08-08 907.00 

TOTAL $18,821.68 

 
En consecuencia se le solicitó a la agrupación que presentara lo 
siguiente: 

 
• Las pólizas detalladas en el cuadro que antecede con su respectiva 

documentación soporte anexa a las mismas. 
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• En su caso, las copias de los cheques los cuales si rebasaban los 
100 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
debían ser expedidos a nombre del prestador del bien o servicio. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior de conformidad con los artículos 34, párrafo 4, 81, párrafo 
1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b) fracción V del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008 , así como los artículos 
7.1 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3771/09 del 5 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la 
Agrupación el 7 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 21 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
Se entrega póliza utilizada para la reclasificación del gasto que 
ampara la cantidad  de $907.00 M.N. y copia del cheque utilizado.” 
 
De la verificación a la documentación presentada por la Agrupación, 
se constató que presenta la PE-501/08-08 con su respectiva 
documentación soporte y copia de cheque por un importe de $907.00 
por tal razón, la observación quedó subsanada por dicho importe. 
 
Sin embargo, respecto a las pólizas PE-393/05-08 por $823.00 y la 
PE-400/08-08 por $17,091.68, la agrupación no presentó la 
documentación solicitada. Por lo que la observación quedó no 
subsanada por $17,914.68. 
 
En consecuencia al no presentar la documentación soporte respectiva 
de 2 pólizas, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en el artículo 
7.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
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Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 2008, así como 7.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en vigor. 
 
� De la revisión a la Balanza de comprobación y auxiliares contables 

al 31 de diciembre de 2008 se observó que existen saldos en la 
cuenta “Deudores Diversos”, los cuales se integran de la siguiente 
manera: 

 
NÚMERO 

DE CUENTA 
  
  
  

CONCEPTO SALDO INICIAL 
ENERO 2008 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2008 

  

RECUPERACIÓN 
DE ADEUDOS O 

COMPROBACIÓN 
DE GASTOS  

SALDO AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 2008 

(CARGOS) (ABONOS) 
    (A) (B) (C) (A+B-C) 

103-1030 Deudores Diversos $1,956.00 $18,821.68 $1,956.00 $18,821.68 

 
Procedió señalar que los saldos reflejados en dichas cuentas por 
cobrar al cierre del ejercicio 2008, que al término del ejercicio siguiente 
continúen sin haberse comprobado, serán considerados como gastos 
no comprobados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.7 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, por lo tanto a efecto de no 
incurrir en el supuesto previsto en la citada normatividad, la 
agrupación deberá efectuar las gestiones necesarias para la 
recuperación o comprobación de dichas cuentas durante el ejercicio 
2009, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia de 
alguna excepción legal; lo anterior con la finalidad de verificar la 
correcta aplicación y destino del recurso. 
 
Lo anterior fue notificado mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3771/09 
del 5 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 7 del 
mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 21 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación presento una serie de aclaraciones y correcciones; 
sin embargo, referente a este punto no presentó respuesta alguna. 
 
Sin embargo, en el marco de la revisión del Informe anual 2009, la 
Unidad de Fiscalización verificará que los saldos por $18,821.68, 
hayan sido comprobados, recuperados o, en su caso, se informe en su 
oportunidad de la existencia de alguna excepción legal, de no ser así, 
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éstos serán considerados como gastos no comprobados de 
conformidad con el artículo 18.7 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
 
Cuentas por Pagar 
 
Al verificar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2008, se 
observó que existen saldos en las cuentas de “Proveedores”, los 
cuales se integran de la manera siguiente: 
 

CUENTA NOMBRE SALDO 
INICIAL  

MOVIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A 2008 

SALDO AL 
31-12-08 

  ENERO 2008 PAGOS 
REALIZADOS 

ADEUDOS 
GENERADOS 

  (1) (2) (3)  (4)=(1-2+3) 
Proveedores 

200-2006 Gráficas la Prensa, S.A. de 
C.V. 

$0.77 $0.00 $0.00 $0.77 

200-2015 Impresos Ultrarápidos, S.A. 
de C.V. 

68.98 0.00 0.00 68.98 

200-2020 Ordaz Garnica Yadira 0.00 0.00 78,964.75 78,964.75 
200-2032 El Olivo de CD. Victoria, 

S.A. de C.V. 
7.04 0.00 0.00 7.04 

TOTAL  $76.79 $0.00 $78,964.75 $79,041.54 

 
Procedió señalar, que los saldos reflejados en las cuentas por pagar al 
cierre del ejercicio de 2008 y que al término del ejercicio siguiente 
continúen vigentes y no se encuentren debidamente soportados serán 
considerados como ingresos no reportados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, por lo 
tanto, a efecto de cumplir con lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, la agrupación deberá proceder a la liquidación de dichas 
cuentas durante el ejercicio de 2009, así como a comprobar el origen 
del pasivo, salvo que se informe en su oportunidad de la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
Lo anterior fue notificado mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3771/09 
del 5 de agosto de 2009 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 7 del 
mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 21 de agosto de 2009 (Anexo 
4), la Agrupación presentó una serie de aclaraciones y correcciones; 
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sin embargo, referente a este punto omitió presentar documentación o 
aclaración alguna. 
 
Por lo anterior, en el marco de la revisión del Informe anual 2009, la 
Unidad de Fiscalización verificará que el saldo por $79,041.54 haya 
sido debidamente soportado y/o liquidado así como comprobar el 
origen del pasivo o en su caso, se informe en su oportunidad de la 
existencia de alguna excepción legal, de no ser así, éste será 
considerado como ingreso no reportado de conformidad con el artículo 
18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Fuerza del Comercio presentó 
en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $1,012,224.39 que 
equivale al 100%, determinándose que la documentación que los 
ampara (depósitos en cuentas bancarias, un Recibo de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-
APN” y estados de cuenta bancarios) está apegada a la 
normatividad aplicable. 

 
3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $8,785.55, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 

 
4. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $1,066,451.95 que 
equivale al 100%, determinándose que la documentación que los 
ampara (facturas, y un Recibo de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN”) está apegada a la 
normatividad aplicable. 

 
5. La Agrupación omitió presentar copia del cheque con el que se 

realizó el pago de una factura que excedió el tope de 100 Días de 
Salario Mínimo General Vigente para el Distrito Federal, por un 
importe de $12,075.00. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 7.6 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 
2008, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el 
artículo 343, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales en relación con el 34, 
numeral 4 del mismo ordenamiento. 
 

6. La agrupación omitió presentar la documentación soporte de 2 
pólizas por $17,914.68, registradas contablemente como 
“Deudores Diversos”. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 7.1 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio de 
2008; así como 7.1 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 343, 
numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en relación con el 34, numeral 4 del 
mismo ordenamiento. 

 
7. La Agrupación reporto la existencia de saldos en las cuentas por 

cobrar, en su balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2008, por un importe de $18,821.68. 
 
Po lo tanto, la Agrupación deberá proceder a la recuperación o 
comprobación de los saldos durante el ejercicio 2009, salvo que 
se informe en su oportunidad de la existencia de alguna excepción 
legal, de lo contrario serán considerados como gastos no 
comprobados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.7 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 

 
8. La Agrupación reporto la existencia de saldos en las cuentas por 

pagar, en su balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2008 
por $79,041.54. 

 
Por lo tanto, la Agrupación deberá proceder a la liquidación de los 
saldos durante el ejercicio 2009 y comprobar el origen del pasivo, 
salvo que se informara en su oportunidad de la existencia de 
alguna excepción legal, de lo contrario serán considerados como 
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ingresos no reportados, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales.  

 
9. Al reportar la Agrupación Ingresos por $1,012,224.39 y Egresos 

por $1,066,451.95, su Saldo Final es de $54,227.56. 
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